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Cotización 
 

Visítenos en http://www.intech-ie.com 

 

Oferta # C-2025-0261 

Fecha: 23/07/2025 

Su referencia Correo 

 

 

 

Facturar a:  Servicio a ser realizado en: 

Coca-Cola FEMSA de Venezuela S.A. 

RIF: J-30383621-6 
4TA TRANVERSAL CORTIJOS DE LOURDES 

1070 0080208413, Venezuela, Distrito Federal 

Attn: Andrea Hernández 
Tlfn: 0412-3392514 / 0212-2036138 Ext. 6415 

Correo: andrea.hernandezb@kof.com.mx 

 Coca-Cola FEMSA de Venezuela S.A. 
PLANTA VALENCIA 

 

Técnico Condiciones Destino Términos Pago Validez 
R. L. 

N.C./S.M. 
C+F CBB 100% prepago 30 días 

 

Item Unt Descripción 
Unitario  

US$ 

Total 

US$ 

1 Serv. 

CURSO TEORICO PRACTICO DE ADIESTRAMIENTO Y 
CAPACITACION DE SISTEMA ANALIZADOR DE BEBIDAS EN 

LINEA CARBO 6300 ANTON PARA 
 

Incluye:  

-Material de Apoyo.  
-Material teórico-practico. 

-Certificado de participación. 
 

Cantidad de Participantes: 40 personas 
 

9,408.00 9,408.00 

  Nota: Este servicio es llevado a cabo por técnicos certificados de 
equipos Anton Para en Graz, Austria.  
 
**TIEMPO ESTIMADO DEL SERVICIO 2 DIAS** 
 

  

 

 Subtotal       US$ 9,408.00 

 Flete           US$ -- 

 Seguro        US$ -- 

 IVA 16 %   US$ 1,505.28 

 TOTAL       US$ 10,913.28 

  

INTECH Instrumentos y Equipos C.A. 

Av. Río Caura, Torre Humboldt, Ofic 04-04, 

Caracas, Venezuela 1080 
Tel:  58-212-9784430, 9784433, 977.7654, 977.6346 
Fax: 58-212-977.3613 
E-mail:sales@intech-ie.com 

RIF J-30615033-1 

FAVOR DEPOSITAR EN CTAS CTES 
NOMBRE DE INTECH: 
Bco Mercantil 
 – 0105-0011-73-1011-50499-5 
 
100% Banco 
– 0156-0001-24-0000-97357-8 
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 Notas 

 En el documento de “Términos y Condiciones de Servicios” encontrara más información sobre el 
periodo efectivo del servicio, el alcance de nuestros servicios, provisiones, términos de validez, 
frecuencia recomendada, condiciones de facturación y cancelación, responsabilidad e 
indemnización, y garantías. 
 
Tiempo ejecución de la obra: 2 días laborales  
 

 Aporte Social: 

 No solicitado 

 Forma de Pago 

 Términos de Pago: 
-Es necesaria la emisión de la Orden de Compra, para la ejecución de los trabajos. 
-Términos de pago: indicado en primera página  
-Una vez aceptada la cotización con los datos fiscales y la moneda estipulada en esta 
cotización elaboraremos la factura fiscal correspondiente sin opción a aplicar cambios 
posteriores de moneda o datos fiscales. 
-Los montos en moneda nacional se realizan a Tasa de BCV. 
 
Responsabilidad: 
-Todas las quejas deben reportarse al proveedor dentro de 8 días hábiles después del servicio. 
Si no se recibe reporte del cliente en el plazo mencionado, el servicio se considera aceptado a 
entera satisfacción. 
-Todos los reclamos por responsabilidad e indemnización por daños y perjuicios quedarán 
limitadas por el importe del volumen del presente pedido. Cualquier reclamo que exceda el 
importe queda expresamente excluido. 
-El mantenimiento puede ser ejecutado en horario de oficina: de lunes a viernes, de 9:00 a.m. a 
6:00 p.m. Si el cliente requiere la ejecución del mantenimiento fuera del horario de oficina se 
verificará disponibilidad del personal, y se realizará un cargo adicional. 
-El proceso de programación y ejecución del servicio se inicia una vez recibida la orden de 
compra oficial por parte del cliente 
 
Condiciones de trabajo: 
-El ingeniero de servicio tiene el derecho de rechazar las actividades si estas deben ser 
ejecutadas en circunstancias peligrosas. 
-El equipo de protección personal requerido por el cliente estará a cargo del mismo con 
excepción de casco de seguridad, zapatos de seguridad y gafas de seguridad. 
-Se realizarán cargos adicionales a las tarifas vigentes, cuando el mantenimiento sea imposible 
llevar a cabo como consecuencia de sucesos provocados por el cliente o terceras partes, salvo 
previa notificación por parte del cliente por lo menos 1 semana antes. 
 

 Al recibir la orden de compra por parte del cliente se considera enterado y aceptada esta 
propuesta al 100% 

  
 


